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Presentación

La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en su 
compromiso de promover e impulsar las políticas de equidad de 
género, entre las que se cuenta la formación de los servidores(as) 
judiciales, y de contribuir con la introducción de la perspectiva de 
género en las sentencias, entrega la presente publicación que hace 
parte de la Serie Documento, que recopila las Leyes 1752 y 1761 
de 2015, así como el Decreto 1227 de 2015.

La primera normativa en mención es la Ley 1752 de 2015, por 
medio de la cual se modifica la Ley 1482 de 2011, esta tiene por 
objeto sancionar penalmente actos de discriminación por razones 
de raza, etnia, religión, nacionalidad, ideología política o filosófica, 
sexo u orientación sexual, discapacidad y demás razones de 
discriminación, y señalar, así, cambios al Código Penal. Se entiende 
por discapacidad todas aquellas limitaciones o deficiencias que 
debe afrontar cotidianamente una persona, debido a una condición 
de salud física, mental o sensorial; el hecho de interactuar con 
diversas barreras puede impedir su participación plena y efectiva en 
la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás ciudadanos.
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En relación con la Ley 1761 de 2015, por la cual se crea el tipo 
penal de FEMINICIDIO, debe destacarse que su objeto precisa que 
se tipifi que esta fi gura delictiva como un delito autónomo, para 
garantizar la investigación y sanción de las violencias contra la vida 
de las mujeres por motivos de género y discriminación, prevenir y 
erradicar dichas violencias y adoptar estrategias de sensibilización 
de la sociedad colombiana. El propositó, en últimas, es garantizar el 
acceso de las mujeres a una vida libre de violencias, en la que se 
favorezca su desarrollo integral y su bienestar, de acuerdo con los 
principios de igualdad y no discriminación.

Esta ley fi ja los principios rectores de la debida diligencia en materia 
de investigación y juzgamiento del delito de feminicidio, con el fi n de 
garantizar la realización de una investigación técnica, especializada, 
exhaustiva, imparcial, ágil, oportuna y efectiva sobre la comisión de 
este delito, así como el juzgamiento sin dilaciones de los presuntos 
responsables. Las autoridades jurisdiccionales competentes deberán 
actuar con la debida diligencia en todas las actuaciones judiciales.

Preceptúa el artículo 11 de la Ley de Feminicidio: “Formación de 
género, Derechos Humanos o Derecho Internacional Humanitario de 
los servidores públicos. A partir de la promulgación de la presente 
ley, los servidores públicos de la Rama Ejecutiva o Judicial en 
cualquiera de los órdenes que tengan funciones o competencias 
en la prevención, investigación, judicialización, sanción y reparación 
de todas las formas de violencia contra las mujeres deberán recibir 
formación en género, Derechos Humanos y Derecho Internacional 
Humanitario, en los procesos de inducción y reinducción en los 
que deban participar, de acuerdo con las normas que regulen sus 
respectivos empleos”.
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Con la presente publicación se cumple con la orden de hacer 
procesos pedagógicos, en torno al conocimiento de la ley, y de 
introducir la perspectiva de género en las decisiones judiciales.

Por último, el Decreto 1227 de 2015, por el cual se adiciona una 
sección al Decreto número 1069 de 2015, Único Reglamentario 
del Sector Justicia y del Derecho, relacionada con el trámite para 
corregir el componente sexo en el Registro del Estado Civil.

Esta publicación facilitará sin duda la comprensión del derecho a 
la igualdad, la no discriminación y contribuirá en la lucha contra 
la violencia de género; de ese modo, servirá como referencia 
a la judicatura colombiana, para que coadyuve a la construcción 
de una sociedad cada vez más igualitaria y no discriminadora, en 
cumplimiento a los fines del Estado Social de Derecho consagrados 
en la Constitución Política.
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Ley 1752 de 2015 
 (junio 3)

Por medio de la cual se modifi ca la Ley 1482 de 2011, 
para sancionar penalmente la discriminación contra las 
personas con discapacidad. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 1° de la Ley 1482 de 2011, el 
cual quedará así: 

Artículo 1°. Objeto de la ley. Esta ley tiene por objeto sancionar 
penalmente actos de discriminación por razones de raza, etnia, 
religión, nacionalidad, ideología política o fi losófi ca, sexo u orientación 
sexual, discapacidad y demás razones de discriminación. 

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 3° de la Ley 1482 de 2011, el 
cual quedará así: 

Artículo 3°. El Código Penal tendrá un artículo 134A del siguiente 
tenor: 

Artículo 134A. Actos de discriminación. El que arbitrariamente 
impida, obstruya o restrinja el pleno ejercicio de los derechos de 
las personas por razón de su raza, nacionalidad, sexo u orientación 
sexual, discapacidad y demás razones de discriminación, incurrirá 
en prisión de doce (12) a treinta y seis (36) meses y multa de diez 
(10) a quince (15) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 4° de la Ley 1482 de 2011, el 
cual quedará así: 
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Artículo 4°. El Código Penal tendrá un artículo 134B del siguiente 
tenor: 

Artículo 134B. Hostigamiento. El que promueva o instigue actos, 
conductas o comportamientos constitutivos de hostigamiento, 
orientados a causarle daño físico o moral a una persona, grupo de 
personas, comunidad o pueblo, por razón de su raza, etnia, religión, 
nacionalidad, ideología política o filosófica, sexo u orientación sexual 
o discapacidad y demás razones de discriminación, incurrirá en 
prisión de doce (12) a treinta y seis (36) meses y multa de diez (10) 
a quince (15) salarios mínimos legales mensuales vigentes, salvo 
que la conducta constituya delito sancionable con pena mayor. 
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Parágrafo: Entiendáse por discapacidad aquellas limitaciones o 
defi ciencias que debe realizar cotidianamente una persona, debido a 
una condición de salud física, mental o sensorial, que al interactuar 
con diversas barreras puedan impedir su participación plena y 
efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás.

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de su publicación y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 

José David Name Cardozo. 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 

Gregorio Eljach Pacheco. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

Fabio Raúl Amín Saleme. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 

Jorge Humberto Mantilla Serrano. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBIERNO NACIONAL 

Publíquese y cúmplase. 

Dada en Bogotá, D. C., a 3 de junio de 2015. 

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 

El Ministro de Justicia y del Derecho, 

Yesid Reyes Alvarado. 
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Ley 1761 de 2015 
(julio 6) 

Por la cual se crea el tipo penal 
de feminicidio como delito
autónomo y se dictan otras
disposiciones.(Rosa Elvira Cely) 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente ley tiene por 
objeto tipifi car el feminicidio como un delito autónomo, 
para garantizar la investigación y sanción de las 
violencias contra las mujeres por motivos de género y 
discriminación, así como prevenir y erradicar dichas 
violencias y adoptar estrategias de sensibilización 
de la sociedad colombiana, en orden a garantizar 
el acceso de las mujeres a una vida libre de 
violencias que favorezca su desarrollo integral 
y su bienestar, de acuerdo con los principios de 
igualdad y no discriminación. 

Artículo 2°. La Ley 599 de 2000 tendrá un artículo 104A 
del siguiente tenor: 

Artículo 104A. Feminicidio. Quien causare la muerte a 
una mujer, por su condición de ser mujer o por motivos 
de su identidad de género o en donde haya concurrido o 
antecedido cualquiera de las siguientes circunstancias, 
incurrirá en prisión de doscientos cincuenta (250) meses a 
quinientos (500) meses. 

a) Tener o haber tenido una relación familiar, íntima 
o, de convivencia con la víctima, de amistad, de 
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compañerismo o de trabajo y ser perpetrador de un ciclo de violencia 
física, sexual, psicológica o patrimonial que antecedió el crimen 
contra ella. 

b) Ejercer sobre el cuerpo y la vida de la mujer actos de 
instrumentalización de género o sexual o acciones de opresión y 
dominio sobre sus decisiones vitales y su sexualidad. 

c) Cometer el delito en aprovechamiento de las relaciones de poder 
ejercidas sobre la mujer, expresado en la jerarquización personal, 
económica, sexual, militar, política o sociocultural.

d) Cometer el delito para generar terror o humillación a quien se 
considere enemigo. 

e) Que existan antecedentes o indicios de cualquier tipo de violencia 
o amenaza en el ámbito doméstico, familiar, laboral o escolar por 
parte del sujeto activo en contra de la víctima o de violencia de 
género cometida por el autor contra la víctima, independientemente 
de que el hecho haya sido denunciado o no. 

8
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f) Que la víctima haya sido incomunicada o privada de su libertad 
de locomoción, cualquiera que sea el tiempo previo a la muerte de 
aquella.

Artículo 3°. La Ley 599 de 2000 tendrá un artículo 104B del 
siguiente tenor: 

Artículo 104B. Circunstancias de agravación punitiva del feminicidio. 
La pena será de quinientos (500) meses a seiscientos (600) meses 
de prisión, si el feminicidio se cometiere: 

a) Cuando el autor tenga la calidad de servidor público y desarrolle 
la conducta punible aprovechándose de esta calidad. 

b) Cuando la conducta punible se cometiere en mujer menor de 
dieciocho (18) años o mayor de sesenta (60) o mujer en estado de 
embarazo. 

c) Cuando la conducta se cometiere con el concurso de otra u otras 
personas. 

d) Cuando se cometiere en una mujer en situación de discapacidad 
física, psíquica o sensorial o desplazamiento forzado, condición 
socioeconómica o por prejuicios relacionados con la condición 
étnica o la orientación sexual. 

e) Cuando la conducta punible fuere cometida en presencia de 
cualquier persona que integre la unidad doméstica de la víctima. 

f) Cuando se cometa el delito con posterioridad a una agresión 
sexual, a la realización de rituales, actos de mutilación genital o 
cualquier otro tipo de agresión o sufrimiento físico o psicológico. 

g) Por medio de las circunstancias de agravación punitiva descritas 
en los numerales 1, 3, 5, 6, 7 y 8 del artículo 104 de este Código. 

Artículo 4°. Modifíquese el segundo inciso del artículo 119 del 
Código Penal -Ley 599 de 2000, el cual quedará así: 
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Cuando las conductas señaladas en los artículos anteriores se cometan 
en niños y niñas menores de catorce (14) años o en mujer por el hecho 
de ser mujer, las respectivas penas se aumentarán en el doble. 

Artículo 5°. Preacuerdos. La persona que incurra en el delito de 
feminicidio solo se le podrá aplicar un medio del benefi cio de que trata el 
artículo 351 de la Ley 906 de 2004. Igualmente, no podrán celebrarse 
preacuerdos sobre los hechos imputados y sus consecuencias. 

Artículo 6°. Principios rectores de la debida diligencia en materia de 
investigación y juzgamiento del delito de feminicidio. Con el fi n de 
garantizar la realización de una investigación técnica, especializada, 
exhaustiva, imparcial, ágil, oportuna y efectiva sobre la comisión 
de delito de feminicidio, así como el juzgamiento sin dilaciones 
de los presuntos responsables, las autoridades jurisdiccionales 
competentes deberán actuar con la debida diligencia en todas y cada 
una de las actuaciones judiciales correspondientes, en acatamiento 
de los principios de competencia, independencia, imparcialidad, 
exhaustividad y oportunidad y con miras al respeto del derecho que 
tienen las víctimas y sus familiares o personas de su entorno social 
y/o comunitario, a participar y colaborar con la administración de 
justicia dentro de los procesos de investigación y juzgamiento de la 
comisión de las conductas punibles de las violencias en contra de 
las mujeres y, en particular, del feminicidio. 

Artículo 7°. Actuaciones jurisdiccionales dentro del principio 
de la diligencia debida para desarrollar las investigaciones y el 
juzgamiento del delito de feminicidio. Las autoridades jurisdiccionales 
competentes deberán obrar con la diligencia debida en todas y cada 
una de las actuaciones judiciales correspondientes, entre otras: 

a) La búsqueda e identiicación de la víctima o sus restos cuando haya 
sido sometida a desaparición forzada o se desconozca su paradero. 

b) La indagación sobre los antecedentes del continuum de violencias 
de que fue víctima la mujer antes de la muerte, aun cuando estos no 
hayan sido denunciados. 
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c) La determinación de los elementos subjetivos del 
tipo penal relacionados con las razones de género que 
motivaron la comisión del delito de feminicidio. 

d) La ejecución de las órdenes de captura y las medidas 
de detención preventiva contra él o los responsables del 
delito de feminicidio. 

e) El empleo de todos los medios al alcance para la 
obtención de las pruebas relevantes en orden a determinar 
las causas de la muerte violenta contra la mujer. 

f) La ubicación del contexto en el que se cometió el hecho 
punible y las peculiaridades de la situación y del tipo de 
violación que se esté investigando. 

g) La eliminación de los obstáculos y mecanismos de 
hecho y de derecho que conducen a la impunidad de la 
violencia feminicida. 

h) El otorgamiento de garantías de seguridad para los 
testigos, los familiares de las víctimas de la violencia 
feminicida, lo mismo que a los operadores de la justicia. 

i) La sanción a los responsables del delito de feminicidio 
mediante el uso efi ciente y cuidadoso de los medios 
al alcance de la jurisdicción penal ordinaria o de las 
jurisdicciones especiales. 

j) La eliminación de los prejuicios basados en género en 
relación con las violencias contra las mujeres. 

Artículo 8°. Obligatoriedad y características de la 
investigación del feminicidio. En los casos de evidencia 
clara o de sospecha fundada de perpetración de 
un feminicidio o de una tentativa de feminicidio, las 
investigaciones deberán iniciarse de ofi cio y llevarse a 
cabo inmediatamente y de modo exhaustivo por personal 

11
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especializado, dotado de los medios logísticos y metodológicos 
sufi cientes e indispensables para conducir la identifi cación del o de 
los responsables, su judicialización y sanción. 

El retiro de una denuncia por una presunta víctima no se constituirá 
en elemento determinante para el archivo del proceso. 

Artículo 9°. Asistencia Técnico Legal. El Estado, a través de 
la Defensoría del Pueblo, garantizará la orientación, asesoría 
y representación jurídica a mujeres víctimas de las violencias 
de género y en especial de la violencia feminicida de manera 
gratuita, inmediata, especializada y prioritaria desde la perspectiva 
de género y de los Derechos Humanos de las mujeres, a fi n de 
garantizar su acceso a la administración de justicia, a un recurso 
judicial efectivo y al otorgamiento de las medidas de protección y 
atención consagradas en la Ley 1257 de 2008 y en otras instancias 
administrativas y jurisdiccionales. 

Esta asistencia técnico legal y la representación jurídica de las 
mujeres víctimas de las violencias de género la podrán realizar 
las entidades rectoras de políticas públicas para las mujeres y de 
equidad de género existentes en el ámbito nacional, departamental, 
distrital y municipal, de conformidad con sus competencias 
constitucionales, legales y reglamentarias. 

En las entidades territoriales donde no existan o no estén 
contempladas las instancias y los mecanismos de atención, 
protección y asistencia técnico legal para las mujeres 
víctimas de las violencias de género, de conformidad 
con sus competencias constitucionales, legales y 
reglamentarias, deberán crear las instancias y los 
mecanismos pertinentes al cumplimiento de lo 
previsto en el presente artículo, en concordancia 
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con las disposiciones establecidas en el artículo 9° de la Ley 1257 
de 2008. 

Parágrafo. El plazo para la creación de dichas instancias y los 
mecanismos de atención, protección y asistencia técnico legal para 
las mujeres víctimas de la violencia de género en las entidades 
territoriales no podrá superar el plazo de un (1) año, contado a partir 
de la promulgación de la presente ley. 

Artículo 10. Sobre la perspectiva de género en la educación 
preescolar, básica y media. A partir de la promulgación de la 
presente ley, el Ministerio de Educación Nacional dispondrá lo 
necesario para que las instituciones educativas de preescolar, 
básica y media incorporen a la malla curricular, la perspectiva de 
género y las refl exiones alrededor de la misma, centrándose en la 
protección de la mujer como base fundamental de la sociedad, en el 
marco del desarrollo de competencias básicas y ciudadanas, según 
el ciclo vital y educativo de los estudiantes. Dicha incorporación 
será realizada a través de proyectos pedagógicos transversales 
basados en principios de interdisciplinariedad, intersectorialidad, 

e interinstitucionalidad sin vulnerar al 
ideario religioso y ético de las 
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instituciones educativas, así como el derecho de los padres a elegir 
la educación moral y religiosa para sus hijos. 

Parágrafo 1°. El Ministerio de Educación Nacional, establecerá 
e implementará los mecanismos de monitoreo y evaluación 
permanente del proceso de incorporación del enfoque de género 
en los proyectos pedagógicos y sus resultados, sobre lo cual deberá 
entregar un informe anual a la Comisión Legal para la Equidad de la 
Mujer del Congreso de la República de Colombia y a las autoridades 
que lo requieran. 

Parágrafo 2°. El Ministerio de Educación Nacional tendrá un plazo 
de seis (6) meses contados a partir de la promulgación de la 
presente ley para iniciar el proceso de reglamentación que garantice 
la efectiva integración del enfoque de género a los procesos y 
proyectos pedagógicos en todas las instituciones educativas de 
preescolar, básica y media. 

Artículo 11. Formación de género, Derechos Humanos o Derecho 
Internacional Humanitario de los servidores públicos. A partir 
de la promulgación de la presente ley, los servidores públicos de 
la Rama Ejecutiva o Judicial en cualquiera de los órdenes que 
tengan funciones o competencias en la prevención, investigación, 
judicialización, sanción y reparación de todas las formas de violencia 
contra las mujeres, deberán recibir formación en género, Derechos 
Humanos y Derecho  Internacional Humanitario, en los procesos de 
inducción y reinducción en los que deban participar, de acuerdo con 
las normas que regulen sus respectivos empleos. 

Artículo 12. Adopción de un Sistema Nacional de Estadísticas 
sobre Violencia Basada en Género. Dentro del año siguiente a la 
promulgación de la presente ley, el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE), en coordinación con el Ministerio 
de Justicia y del Derecho y el Instituto de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses (INMLCF), adoptarán un Sistema Nacional de Recopilación 
de Datos sobre los hechos relacionados con la violencia de género 
en el país, en orden a establecer los tipos, ámbitos, modalidades, 

instituciones educativas, así como el derecho de los padres a elegir 
la educación moral y religiosa para sus hijos. 

Parágrafo 1°. El Ministerio de Educación Nacional, establecerá 
e implementará los mecanismos de monitoreo y evaluación 
permanente del proceso de incorporación del enfoque de género 
en los proyectos pedagógicos y sus resultados, sobre lo cual deberá 
entregar un informe anual a la Comisión Legal para la Equidad de la 
Mujer del Congreso de la República de Colombia y a las autoridades 
que lo requieran. 

Parágrafo 2°. El Ministerio de Educación Nacional tendrá un plazo 
de seis (6) meses contados a partir de la promulgación de la 
presente ley para iniciar el proceso de reglamentación que garantice 
la efectiva integración del enfoque de género a los procesos y 
proyectos pedagógicos en todas las instituciones educativas de 
preescolar, básica y media. 

Artículo 11. Formación de género, Derechos Humanos o Derecho 
Internacional Humanitario de los servidores públicos. 
de la promulgación de la presente ley, los servidores públicos de 
la Rama Ejecutiva o Judicial en cualquiera de los órdenes que 
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frecuencia, medios utilizados para ejecutar la violencia, niveles de 
impacto personal y social, medidas otorgadas, servicios prestados 
y estado del proceso judicial, para la defi nición de políticas públicas 
de prevención, protección, atención y reparación de las víctimas de 
la violencia de género. 

Artículo 13. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación 
y deroga el numeral undécimo del artículo 104 del Código Penal - Ley 
599 de 2000, así como las demás disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República, 

José David Name Cardozo. 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 

Gregorio Eljach Pacheco. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

Fabio Raúl Amín Saleme. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 

Jorge Humberto Mantilla Serrano. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-GOBIERNO NACIONAL 

Publíquese y cúmplase. 

Dada en Bogotá, D. C., a 6 de julio de 2015. 

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 

El Ministro de Justicia y del Derecho, 

Yesid Reyes Alvarado. 

La Ministra de Educación Nacional, 

Gina Parody D´Echeona. 

El Director del Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
(DANE), 

Mauricio Perfetti del Corral. 

N MANUEL SANTOS CALDERÓN 

Yesid Reyes Alvarado.

Gina Parody D´Echeona. 

El Director del Departamento Administrativo Nacional de Estadística 

 Corral. 
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Decreto 1227 de 2015 
(junio 4) 

Por el cual se adiciona una sección al Decreto número 
1069 de 2015, Único Reglamentario del Sector Justicia 
y del Derecho, relacionada con el trámite para corregir el 
componente sexo en el Registro del Estado Civil. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus 
facultades constitucionales y legales, en especial la conferida por el 
numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto-ley 1260 de 1970 regula el Registro del Estado Civil 
de las personas y, en particular, los mecanismos para corregirlo; 

Que el artículo 91 del decreto citado, modifi cado por el artículo 4° del 
Decreto número 999 de 1988, establece que los errores diferentes a 
los mecanográfi cos, ortográfi cos y aquellos que se establezcan con 
la comparación del documento antecedente o con la sola lectura del 
folio, se pueden corregir con el otorgamiento de escritura pública; 

Que correlativamente el artículo 95 ibídem determina que el cambio 
del estado civil puede proceder por decisión judicial en fi rme o con 
el otorgamiento de escritura pública; 
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Que el artículo 617 de la Ley 1564 de 2012, Código General del 
Proceso, establece que corresponde a los notarios conocer acerca 
de las correcciones de errores en los registros civiles; 

Que es necesario determinar los requisitos y términos para hacer 
operativa la expedición de la escritura pública prevista en el artículo 
95 del Decreto-ley 1260 de 1970; 

Que la Constitución Política de 1991 consagra la dignidad humana 
y los derechos al libre desarrollo de la personalidad, a la intimidad 
y a la igualdad. De la mano de estos derechos, se ha reconocido el 
derecho a la identidad y libertad sexual y de género en Colombia; 

Que, en el marco de lo anterior, en la Sentencia T-063 de 2015, la 
Corte Constitucional determinó lo siguiente:

“Así las cosas, aunque de manera coloquial suele afirmarse que 
las personas transgénero experimentan un ‘cambio de sexo’, lo 
que ocurre en estos casos es que existe una discrepancia entre 
la heteroasignación efectuada al momento del nacimiento y 
consignada en el registro, y la autodefinición identitaria que lleva 
a cabo el sujeto. En ese orden de ideas, de la misma forma en que 
la intervención quirúrgica se realiza para ajustar las características 
corporales de una persona a la identidad sexual asumida por esta 
no es propiamente una operación de ‘cambio de sexo’, sino de 
‘reafirmación sexual quirúrgica’, la modificación de los datos del 
registro civil de las personas transgénero no responde a un cambio 
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respecto de una realidad precedente, sino a la corrección de un 
error derivado de la falta de correspondencia entre el sexo asignado 
por terceros al momento de nacer y la adscripción identitaria que 
lleva a cabo el propio individuo, siendo esta última la que resulta 
relevante para efectos de la determinación de este elemento del 
estado civil; 

“7.2.5. En defi nitiva, la exigencia impuesta a las personas transgénero 
de acudir a la vía judicial para lograr la corrección del sexo inscrito 
en el registro civil, supone la afectación de múltiples derechos 
fundamentales a los que antes se hizo alusión y representa un trato 
desigual respecto del que se dispensa a las personas cisgénero. 

(...) 

“La corrección por vía notarial reduce los obstáculos y exclusiones 
que padecen las personas transgénero en razón de los mayores 
costos y tiempos de espera que supone el recurso a un proceso 
judicial, y que en sus particulares condiciones de marginación 
y exclusión se convierten en una carga especialmente dura de 
afrontar; asimismo, elimina la diferencia de trato que se establece 
entre personas cisgénero y transgénero, permitiendo a estas últimas 
hacer uso del procedimiento de corrección del sexo en el registro 
que hoy se admite para las primeras y contribuye a eliminar la 
tendencia hacia la patologización de la identidad de género. Se trata, 
por tanto, de un medio menos lesivo en términos de afectación a 
derechos fundamentales. 

“Asimismo, la corrección a través de escritura pública permite lograr 
con el mismo grado de idoneidad las fi nalidades que se pretenden 
asegurar a través del procedimiento de jurisdicción voluntaria. 

(...) 

“7.2.8. En conclusión, al constatar la existencia de un medio 
alternativo que cuenta con cobertura legal, es menos lesivo de 
los derechos fundamentales y reviste idoneidad equivalente para 
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alcanzar los fi nes constitucionales que se satisfacen con el proceso 
de jurisdicción voluntaria, la Sala encuentra que la obligación 
impuesta a la accionante de acudir a este último mecanismo para 
realizar la corrección del sexo inscrito en el registro civil, es una 
medida innecesaria y gravosa para sus derechos, y que además 
representa un trato discriminatorio en relación con el que se 
dispensa a las personas cisgénero, quienes pueden corregir este 
dato mediante escritura pública (...)”; 

Que el Registro del Estado Civil busca proteger el interés público 
y el principio de publicidad en la prueba de los hechos y actos 
relativos al estado civil, así como otorgar certeza sobre información 
que se requiere para la asignación de cargas sociales, derechos y 
obligaciones en cabeza de los ciudadanos y de esta manera evitar 
cualquier evasión en su cumplimiento. Igualmente, el Registro 
asegura al propio titular de los datos del registro, que estos no 
serán modifi cados, que su identidad no será objeto de alteración ni 
suplantación por parte de otras personas, con lo cual se protegen 
sus derechos a la personalidad jurídica y a la identidad; 

Que se requiere operativizar el trámite previsto en el Decreto-ley 
1260 de 1970; 

Que en mérito de lo expuesto, 
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DECRETA: 

Artículo 1°. Adición. El presente decreto adiciona la Sección 4 al 
Capítulo 12 del Título 6 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 
1069 de 2015, por medio del cual se expidió el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho, así: 

“Sección 4. 

Corrección del componente sexo 

Artículo 2.2.6.12.4.1. Objeto. La presente sección reglamenta el 
trámite previsto en los artículos 91 y 95 del Decreto-ley 1260 de 
1970, cuando una persona quiere corregir el componente sexo en 
el Registro del Estado Civil. 

Artículo 2.2.6.12.4.2. Ámbito de aplicación. Las disposiciones de 
esta sección se aplicarán a las personas que busquen corregir el 
componente sexo de su Registro Civil de Nacimiento. También se 
aplicarán a los notarios y autoridades administrativas que tengan 
competencias relacionadas con el Registro del Estado Civil. 

Artículo 2.2.6.12.4.3. Alcance de la corrección. La corrección del 
componente sexo en el Registro Civil de Nacimiento podrá consistir 
en la inscripción del sexo masculino (M) o femenino (F). 
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El Número Único de Identificación Personal (NUIP) no se modificará 
con la corrección del componente sexo en el Registro Civil. En el 
caso de las cédulas otorgadas con anterioridad a marzo del año 
2000, se realizará la cancelación del cupo numérico a fin de que 
sea asignado un Número Único de Identiicación Personal (NUIP) de 
diez (10) dígitos. 

Artículo 2.2.6.12.4.4. Requisitos de la solicitud. La solicitud 
deberá presentarse por escrito y contendrá: 

1. La designación del notario a quien se dirija. 

2. Nombre y cédula de ciudadanía de la persona solicitante. 

Artículo 2.2.6.12.4.5. Documentación necesaria. Para corregir 
el componente sexo en el Registro del Estado Civil, además de la 
solicitud del artículo anterior, se deberá presentar ante notario la 
siguiente documentación: 

1. Copia simple del Registro Civil de Nacimiento. 

2. Copia simple de la cédula de ciudadanía. 

3. Declaración realizada bajo la gravedad de juramento. En esta 
declaración, la persona deberá indicar su voluntad de realizar la 
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corrección de la casilla del componente sexo en el Registro del 
Estado Civil de Nacimiento. 

Parágrafo 1°. La declaración hará referencia a la construcción 
sociocultural que tenga la persona de su identidad sexual.

Parágrafo 2°. No se podrá exigir ninguna documentación o prueba 
adicional a las enunciadas en el presente artículo. 

Artículo 2.2.6.12.4.6. Límites a la corrección del componente 
sexo en el Registro del Estado Civil. La persona que haya ajustado 
el componente sexo en el Registro Civil de Nacimiento no podrá 
solicitar una corrección dentro de los diez (10) años siguientes a la 
expedición de la Escritura Pública por parte del notario. 

Solo podrá corregirse el componente sexo hasta en dos ocasiones. 

Artículo 2.2.6.12.4.7. Reglas de la corrección. Para efectos 
de la corrección del componente sexo en el Registro Civil de 
Nacimiento, se observarán las siguientes reglas: La persona que 
solicite la corrección del componente sexo en el Registro del 
Estado Civil deberá presentar una petición ante notario. La solicitud 
deberá ir acompañada de los documentos descritos en el artículo 
2.2.6.12.4.5., de la presente sección. 

Una vez radicada la petición con la documentación completa, el 
notario deberá expedir la Escritura Pública a más tardar dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud. 

La corrección se hará por escritura pública en la que se protocolizarán 
los documentos que la fundamenten. Una vez autorizada la escritura, 
se procederá a la sustitución del folio correspondiente. En el nuevo 
folio se consignarán los datos ya corregidos y en los dos se colocarán 
notas de referencia recíproca, según lo dispuesto en el artículo 91 
del Decreto-ley 1260 de 1970, modifi cado por el artículo 4° del 
Decreto-ley 999 de 1988. 
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La Registraduría Nacional del Estado Civil realizará lo correspondiente 
a la corrección del Registro Civil de Nacimiento, en el marco de su 
competencia. En desarrollo de lo anterior, deberá prever la expedición 
de copia del Registro Civil sustituido a la persona que haya realizado 
la corrección del componente sexo, en el que estarán los datos del 
inscrito que fueron objeto de modificación. 

Parágrafo. Si la escritura pública se otorgare en una notaría u 
oficina diferente de aquella en la cual reposa el registro civil objeto 
de la corrección, el notario respectivo procederá a remitir copia 
de la escritura, a costa del interesado, con destino al funcionario 
competente del registro civil, para que se haga la correspondiente 
sustitución de folio. Lo anterior deberá realizarse a más tardar dentro 
de los tres (3) días siguientes a la expedición de la escritura pública. 

Artículo 2.2.6.12.4.8. Tarifa. Para efectos de la expedición de la 
Escritura Pública a que hace referencia la presente sección, causará 
el derecho a favor de la Notaría referente a la “corrección de errores 
u omisiones en el Registro del Estado Civil”, en virtud del inciso 2° 
del artículo 2.2.6.13.2.11.1.”. 

Artículo 2°. Vigencia. Este decreto rige a partir de la fecha de su 
expedición.

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C., a 4 de junio de 2015. 

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 

El Ministro del Interior, 

Juan Fernando Cristo Bustos. 

El Ministro de Justicia y del Derecho, 

Yesid Reyes Alvarado. 
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